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Resumen

El objetivo de este artículo es revisar las medidas de 
apoyo al autoempleo en su doble vertiente de políticas 
de promoción empresarial y de políticas activas de mer-
cado de trabajo. Se revisa la evidencia empírica sobre los 
efectos de este tipo de programas y se examinan los exis-
tentes en España, atendiendo al nivel de gasto realizado y 
con una especial atención a la capitalización de las pres-
taciones por desempleo y a la tarifa plana de autoempleo, 
que se configuran como las principales medidas dirigidas 
al empleo autónomo en nuestro país. 

Palabras clave: emprendimiento, empleo autónomo, 
políticas activas.
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Abstract 

The aim of this article is to review the support measures 
for self-employment in their double dimension of 
business promotion policies and active labor market 
policies. We review the empirical evidence on the effects 
of this type of programs and examine the existing ones 
in Spain, considering the level of expenditure made 
and paying special attention to the capitalization of 
unemployment benefits and the flat rate for self-
employment, which are configured as the main measures 
aimed at self-employment in our country. 
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I. INTRODUCCIÓN

E l surgimiento de la política de promoción 
empresarial como un área clave dentro de 
la política económica es la consecuencia 

natural del creciente reconocimiento del empren-
dimiento como motor estratégico del progreso 
económico, el crecimiento y la creación de empleo 
surgido en el último cuarto del siglo XX (Hart, 2003; 
Lundström y Stevenson, 2002). En la Unión Europea 
(UE), la intervención pública en este ámbito ha evo-
lucionado desde un enfoque inicial limitado hasta 
convertirse en un componente central de su es-
trategia económica (European Commission, 2004). 
La falta inicial de información, dada la naturaleza 
emergente del campo, dio paso a un proceso de 
prueba y error que ha permitido ampliar el cono-
cimiento sobre el contexto y las necesidades es-
pecíficas del emprendimiento (Arenal et al., 2021). 
Así, desde que la promoción de la innovación y el 
emprendimiento se consolidan como prioridades 

para Europa en la Agenda de Lisboa (European 
Commission, 2003), la agenda de la política de em-
prendimiento ha seguido una curva de aprendizaje 
en las dos últimas décadas, transitando de un apoyo 
difuso a medidas cada vez más concretas. Usando 
técnicas de minería de texto, Arenal et al. (2021) di-
viden este proceso en tres fases: una fase latente, 
en la que solo se incluían los emprendedores de 
manera tangencial; una fase emergente, centrada 
en el diagnóstico del ecosistema emprendedor y 
algunas medidas de apoyo; y, finalmente, una fase 
más focalizada, a partir de 2010, cuyo objetivo no es 
solo aumentar la cantidad, sino también mejorar la 
calidad de las iniciativas empresariales.

En este contexto, las políticas de fomento del auto-
empleo, que ganaron relevancia tras los elevados nive-
les de desempleo registrados durante la Gran Recesión 
en países como España, comenzaron a ser objeto de 
críticas debido a posibles problemas de selección ad-



168 PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 183, 2025. ISSN: 0210-9107. 
«FUNCIÓN EMPRESARIAL Y DESARROLLO REGIONAL: HACIA UNA ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL»

versa. La consideración de los autoempleados como 
un grupo heterogéneo, en el cual solo una minoría 
contribuye de manera significativa a la generación 
de empleo, el crecimiento económico y la innova-
ción, pone de manifiesto que más autoempleo no es 
necesariamente mejor (Shane, 2009; Congregado 
et al., 2010). Así, se cuestiona la idoneidad de los 
incentivos que animan a los desempleados y a otros 
grupos desfavorecidos a convertirse en autoemplea-
dos, destacando la necesidad de políticas altamente 
selectivas que se centren en el emprendimiento in-
novador y de alto rendimiento (Santarelli y Vivarelli, 
2007; Thurik et al., 2008; Congregado et al., 2010; 
Quatraro y Vivarelli, 2014; Acs et al., 2016).

Las críticas mencionadas se basan en la consi-
deración de las medidas de fomento del autoem-
pleo como políticas de emprendimiento en sentido 
estricto. No obstante, los incentivos al autoempleo 
que buscan mejorar las oportunidades laborales de 
personas desempleadas o de colectivos con meno-
res tasas de empleabilidad como mujeres, jóvenes 
o personas mayores, deben ser considerados, en 
cuanto a sus objetivos y grupos destinatarios, como 
políticas activas del mercado laboral (Román et al., 
2013). Esta doble perspectiva (perspectiva de empren-
dimiento vs. perspectiva de mercado laboral) debe ser 
tenida en cuenta tanto en el diseño  como en la im-
plementación y evaluación de este tipo de incentivos.

En esta misma línea, es importante destacar que 
en Europa los mismos grupos desfavorecidos son 
también el objetivo de un conjunto diferente de ayu-
das a través del programa de emprendimiento inclusivo 
iniciado en 2013 por la OCDE y la Comisión Europea 
(OECD/European Commission, 2014). A pesar de que 
tanto las políticas activas de mercado laboral como 
los programas de emprendimiento inclusivo se dirigen 
a los mismos colectivos, sus fundamentos concep-
tuales y objetivos son claramente distintos. Mientras 
que las primeras buscan facilitar la reinserción la-
boral de las personas desempleadas e inactivas, los 
programas de emprendimiento inclusivo se centran 
en la desventaja estructural que enfrentan ciertos 
grupos sociales en el ámbito del emprendimiento, 
reconociendo que mujeres, migrantes, minorías ét-
nicas, personas con discapacidad, jóvenes y per-
sonas mayores están subrepresentados entre los 
autoempleados debido a barreras socioeconómicas y 

culturales. El propósito de las políticas de emprendi-
miento inclusivo es, por lo tanto, brindar apoyo a estos 
missing entrepreneurs para que puedan incorporarse 
al autoempleo. Así, fomentan la iniciativa empresarial 
en grupos desfavorecidos que no necesariamente 
se encuentran desempleados o inactivos económi-
camente. Parecen, por tanto, seguir la cuestionada 
premisa de cuantos más emprendedores, mejor, lo 
que podría generar el riesgo de crear nuevos fallos 
de mercado, en lugar de abordar los ya existentes 
(Cieślik van Stel, 2024).

A esta considerable confusión en los marcos de 
políticas se suma la complejidad inherente a la ya 
mencionada heterogeneidad del autoempleo. La 
nota editorial del profesor Peter Kuhn en el núme-
ro especial de la revista Labor Economics de 2000 
subrayaba que el fenómeno del autoempleo abarca 
realidades muy diversas (Kuhn, 2000). Este hecho, 
que había sido obviado por la literatura hasta ese 
momento, en gran parte debido a la falta de datos 
adecuados, comenzó a recibir especial atención 
tanto en publicaciones académicas como en infor-
mes de carácter político (Earle y Sakova, 2000; Brown 
et al., 2011; Bögenhold, 2019; Eurofound, 2024). Se 
comenzó a poner el foco en lo que la literatura ha 
identificado como autoempleo por motivo necesidad 
o autoempleo como último recurso, asociado a menor 
supervivencia de las empresas, menores ingresos y 
menor satisfacción (Block y Koellinger, 2009; Block y 
Sandner, 2009; Block y Wagner, 2010; Binder y Coad, 
2013; Zali et al., 2013; Fairlie y Fossen, 2020; Dencker 
et al., 2021; Audretsch et al., 2022; O’Donnell et al., 
2024). Además, se ha prestado especial atención al 
autoempleo económicamente dependiente, que incluye 
a los trabajadores que dependen de un solo cliente, 
en ocasiones su anterior empleador, y se encuentran 
en una situación muy similar a la de un asalariado 
convencional en términos de dependencia económica 
y autonomía en el trabajo, pero con menos acceso a 
los derechos y beneficios típicamente asociados al 
empleo por cuenta ajena (Román et al., 2011; Eichhorst 
et al., 2013; Thörnquist, 2015; Williams y Lapeyre, 2017; 
Williams y Horodnic, 2018, 2019; Bozzon y Murgia, 
2022; Dvouletý y Nikulin, 2023).

Estos fenómenos se han intensificado en los úl-
timos años con la aparición de nuevas formas de 
empleo asociadas, entre otras fuerzas, a la regula-
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ción del mercado laboral y a los avances tecnológi-
cos (Eurofound, 2020). Se trata de fórmulas que se 
apartan de la relación estándar basada en un con-
trato de trabajo, e incluyen el empleo temporal, a 
tiempo parcial, el trabajo a través de intermediarios 
como agencias de trabajo temporal o plataformas 
digitales, el teletrabajo y algunas modalidades de 
autoempleo (ILO, 2016). En este escenario, aunque 
el avance de la economía digital puede favorecer a 
los emprendedores genuinos, brindándoles opor-
tunidades para expandir sus negocios, también se 
asocia a formas de autoempleo por necesidad y de-
pendientes (Congregado et al., 2022). Además, los 
autoempleados sin asalariados, debido a la pequeña 
escala de sus operaciones y a su generalmente débil 
poder de negociación, han sido considerados un 
segmento particularmente vulnerable de la fuerza 
laboral, encuadrándose en una categoría amplia de 

formas de empleo no estándar (Conen y Schippers, 
2019). Como resultado, la tendencia predominante 
en el debate actual es el reconocimiento de la vulne-
rabilidad de los trabajadores en estas modalidades 
de empleo no estándar, al considerarlos en riesgo 
de ser privados de condiciones laborales decentes 
(ILO, 2016; Behrendt y Nguyen, 2018; European Com-
mission, 2018; ILO/OECD, 2020).

En este contexto, se hace especialmente rele-
vante reflexionar sobre los objetivos de la política de 
promoción empresarial, en sus diferentes ámbitos y 
dimensiones, poniendo el foco en la heterogeneidad 
en el autoempleo, como paso previo para un diseño e 
implementación efectivos. Este trabajo tiene como 
propósito destacar esta cuestión, así como subrayar 
la necesidad de realizar más y mejores estudios de 
evaluación de este tipo de medidas, con el fin de 
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GRÁFICO 1 
GASTO EN INCENTIVOS AL AUTOEMPLEO EN LA UNIÓN EUROPEA 
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Fuente:  Eurostat.
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valorar tanto el grado de cumplimiento de los obje-
tivos establecidos como las posibles distorsiones 
y efectos no deseados.

El resto del artículo se organiza de la siguiente 
manera: la sección segunda presenta un somero 
análisis descriptivo del gasto en incentivos al au-
toempleo; la sección tercera resume la evidencia 
causal de los efectos de dichos incentivos; las sec-
ciones cuarta y quinta describen, respectivamente, 
la capitalización de la prestación por desempleo y la 
tarifa plana para autónomos en España; por último, la 
sección sexta presenta las principales conclusiones 
de este trabajo.

II. GASTO EN INCENTIVOS AL AUTOEMPLEO

Los incentivos al emprendimiento son uno de los 
componentes de las políticas activas de mercado de 

trabajo. En el marco de la Unión Europea, se trata de 
un instrumento que supone un pequeño porcentaje 
del gasto. Tal como se puede observar en el gráfico 1, 
en la mayor parte de los países de la UE apenas llega 
al 0,01 por 100 del PIB. Sin embargo, hay varias excep-
ciones, siendo la más significativa el caso de España. 
En los dos últimos años para los que se dispone de 
información, el gasto en incentivos al autoempleo se 
ha situado en torno al 0,13 por 100 del PIB, siendo el 
país de la UE que más dedica a este tipo de medidas.

En el gráfico 2 se puede observar la evolución 
del gasto en incentivos al autoempleo en España 
desde el año 1998 hasta 2022. Desde 2005, la canti-
dad de recursos dedicada a este tipo de medidas se 
ha incrementado de forma sustancial, con la única 
excepción de los años correspondientes a la Gran 
Recesión, en los que se redujo ligeramente, aunque 
en menor medida que otro tipo de políticas activas 
(Cueto y Suárez, 2015).
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Millones de euros (eje derecho) % PIB
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GRÁFICO 3 
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO EN INCENTIVOS AL AUTOEMPLEO EN ESPAÑA SEGÚN MEDIDAS

Fuente:  Eurostat.

Tanto en términos absolutos como en porcentaje 
del PIB, la cuantía destinada a los incentivos al em-
prendimiento se duplicó entre 2005 y 2010, pasando 
de un 0,05 por 100 del PIB a un 0,114 por 100, de forma 
que, en 2010, se invertía en estas políticas más de 
1.200 millones de euros. Durante los años 2010 a 2015, 
la reducción del gasto público también afectó al gasto 
en políticas activas, con una fuerte disminución de 
los recursos dedicados a este tipo de medidas. En 
el caso de los incentivos objeto de análisis implicó 
una reducción de, aproximadamente, 150 millones 
de euros. A partir de 2016, se vuelve a incrementar 
el gasto en autoempleo, pasando de un 0,095 por 100 
del PIB en dicho año a situarse en un 0,136 por 100 del 
PIB en 2022, lo que supone 1.831 millones de euros.

En el gráfico 3 se muestra el tipo de medidas que 
incluyen los incentivos al emprendimiento. Existe una 
gran variedad, sobre todo teniendo en cuenta que estos 
programas pueden desarrollarse tanto a nivel nacional 

como regional y local. No obstante, podemos destacar 
tres programas específicos: la capitalización de las 
prestaciones por desempleo, la promoción del auto-
empleo y el desarrollo local y la reducción de las coti-
zaciones sociales para autónomos y economía social. 

En las secciones cuarta y quinta nos centramos en 
la capitalización de las prestaciones por desempleo 
y en la reducción de las cotizaciones sociales para 
autónomos en España. Pero previamente repasa-
mos la literatura previa sobre los efectos causales 
de estos incentivos.

III. EFECTOS DE LOS INCENTIVOS  
AL AUTOEMPLEO

A pesar de que la literatura sobre el impacto de las 
políticas de promoción del autoempleo ha ido cre-
ciendo en las últimas décadas, todavía existe una 

1998 1999 2000 2001 2002 2005 20092003 2006 2010 20142012 2016 2018 20212004 20082007 2011 20152013 2017 20202019 2022

Capitalización de las prestaciones por desempleo

Ayudad económicas para ara l integración de los emigrantes retornados

Fomento de las iniciativas locales de empleo

Promoción del empleo autónomo y del desarrollo local (regiones)

Promoción de iniciativas locales de empleo (medida ES-24 regiones)

Fomento del empleo en cooperativas (municipios)

Promoción del autoempleo y el desarrollo local

Fomento del empleo en cooperativas (nacional)

Cotizaciones sociales reducidas para autónomos y empresas sociales

Fomento del empleo en cooperativas (regiones)

Promoción del empleo autónomo y del desarrollo local (municipios)

BEGOÑA CUETOCONCEPCIÓN ROMÁN



172 PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 183, 2025. ISSN: 0210-9107. 
«FUNCIÓN EMPRESARIAL Y DESARROLLO REGIONAL: HACIA UNA ESTRATEGIA DE CUALIFICACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL»

demanda de mejores estudios de evaluación (OECD, 
2019; Storey y Potter, 2020).

La literatura existente presenta evidencia poco 
concluyente sobre la efectividad de los subsidios al 
autoempleo (1). Por país, existen estudios causales 
para Alemania (Pfeiffer y Reize, 2000; Baumgartner 
y Caliendo, 2008; Caliendo, 2009; Caliendo y Künn, 
2011, 2014, 2015; Wolff y Nivorozhkin, 2012; Caliendo et 
al., 2015, 2016; Wolff et al., 2016; Bellmann et al., 2018; 
Caliendo y Tübbicke, 2020) (2); Argentina (Almeida y 
Galasso, 2010); España (Cueto et al., 2017; AIREF, 
2020; Sánchez-Cañizares et al., 2020); Estados 
Unidos (Benus, 1995; Michaelides y Benus, 2012); 
Francia (Duhautois et al., 2015; Redor, 2017); Hungría 
y Polonia (O’Leary, 1999); Rumanía (Rodríguez-Planas, 
2010; Rodríguez-Planas y Benus, 2010); Reino Unido 
(Meager et al., 2003) y Suecia (Månsson y Delander, 
2011; Behrenz et al., 2016).

Por enfoque, la mayoría de los estudios mencio-
nados adoptan una perspectiva de mercado laboral en 
la evaluación de los incentivos al autoempleo, ana-
lizando los resultados en el mercado de trabajo de 
los participantes (probabilidades de empleo, ya sea 
como trabajadores por cuenta ajena o autónomos, o 
los ingresos), en comparación con las perspectivas 
para los no participantes (generalmente individuos 
desempleados que participan en otros programas 
dentro de las políticas activas del mercado laboral o 
no participan en ningún programa). Las excepciones 
que adoptan una perspectiva de emprendimiento en 
la evaluación son Pfeiffer y Reize (2000), Caliendo et 
al. (2015), Duhautois et al. (2015), Cueto et al. (2017), 
Redor (2017) y Sánchez-Cañizares et al. (2020). Estos 
estudios se centran en la supervivencia y otras me-
didas de desempeño de las empresas subsidiadas, 
en comparación con las no subsidiadas.

Aunque los estudios que consideran el fomento 
del autoempleo como una política activa del merca-
do laboral confirman, en general, la existencia de un 
efecto positivo de las ayudas sobre la empleabilidad 
y los ingresos de los participantes, existen algunas 
excepciones. Meager et al. (2003) no encuentran 
efectos significativos sobre el empleo posterior 
o las posibilidades de obtener ingresos. Almeida 
y Galasso (2010) señalan que no hay aumentos de 
ingresos para los participantes en promedio, sino 

solo para subgrupos específicos, como los bene-
ficiarios más jóvenes y con mayor nivel educativo. 
O’Leary (1999) encuentra un impacto negativo de la 
participación en programas sobre los ingresos para el 
caso de Polonia. Rodríguez-Planas y Benus (2010) no 
encuentran diferencias entre participantes y no parti-
cipantes en términos de ingresos medios mensuales. 
Cuando se evalúan los incentivos a la creación de em-
presas desde una perspectiva de emprendimiento, los 
resultados son menos concluyentes. Así, solo Caliendo 
et al. (2015), Duhautois et al. (2015), AIREF (2020) y Sán-
chez-Cañizares et al. (2020) informan de un impacto 
positivo en la supervivencia empresarial. En estos dos 
últimos análisis, dicho efecto positivo desaparece a 
largo plazo y Caliendo et al. (2015) encuentra un efecto 
positivo sobre la supervivencia, pero negativo en tér-
minos de ingresos, crecimiento e innovación. Cueto et 
al. (2017) y Redor (2017) no encuentran ningún efecto 
estadísticamente significativo en la supervivencia. 
Pfeiffer y Reize (2000) no encuentran diferencias en 
la probabilidad de supervivencia ni en el crecimiento 
del empleo entre empresas subvencionadas y no sub-
vencionadas en Alemania Occidental, mientras que 
informan de un efecto negativo en la supervivencia 
para el caso de Alemania Oriental.

Por último, es importante destacar que el carác-
ter no concluyente de la evidencia existente puede 
estar relacionado con diferencias en los contextos 
institucionales (diseño de políticas en términos de 
tipo y duración de la ayuda, grupos objetivo o condi-
ciones de acceso, entre otros) y con diferencias en 
los enfoques de evaluación (definición de grupos de 
control, resultados y plazos). Así, la literatura está 
cada vez más preocupada por la importancia de pre-
sentar evidencia a largo plazo en comparación con 
los resultados a corto y medio plazo (Caliendo y Künn, 
2011, 2015; Michaelides y Benus, 2012; Duhautois et 
al., 2015; Caliendo y Tübbicke, 2020) y por la búsqueda 
de heterogeneidad de los efectos para diferentes 
subgrupos de individuos (Rodríguez-Planas, 2010; 
Caliendo y Künn, 2011, 2014, 2015).

IV. CAPITALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR 
DESEMPLEO

Uno de los programas de promoción del autoem-
pleo más relevantes en España, tanto por la cuantía 
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del gasto como por su longevidad, es la capitalización 
de la prestación por desempleo, más conocido como 
“pago único”. Se trata de una medida que consiste en 
el abono anticipado de la prestación por desempleo 
pendiente de percibir para iniciar una actividad por 
cuenta propia.

Aquellas personas que tienen derecho a recibir 
la prestación contributiva por desempleo pueden 
recibir el valor actual de su importe en un pago único 
con el fin de llevar a cabo una actividad por cuenta 

propia, ya sea como trabajadores autónomos, socios 
trabajadores de cooperativas o sociedades laborales 
o aportando al capital social de una entidad mercantil. 

Este programa se inicia en 1985 (Ley 31/1984 sobre 
protección por desempleo (3), introduciendo la posi-
bilidad de anticipar las prestaciones por desempleo 
con el objetivo de fomentar el autoempleo y la crea-
ción de empleo por cuenta propia. Inicialmente, la 
medida estaba dirigida a facilitar la incorporación 
de personas en desempleo como socios en coope-

CUADRO N.0 1 
PARTICIPANTES EN LA CAPITALIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO

TIPO DE ACTIVIDAD

TOTAL AUTÓNOMOS SOCIOS DE 
COOPERATIVAS

SOCIOS DE 
SOCIEDADES 
LABORALES

SOCIOS DE 
ENTIDADES 

MERCANTILES

N.º MEDIO DE DÍAS 
CAPITALIZADOS 

POR BENEFICIARIO

IMPORTE MEDIO 
LÍQUIDO POR 

BENEFICIARIO 
(EUROS)

2001 11.950 119 4.504 7.327 - 457 10.617

2002 11.873 573 3.612 7.688 - 413 9.859

2003 54.848 41.134 3.351 10.363 - 98 2.551

2004 61.560 50.250 3.176 8.134 - 146 3.482

2005 90.468 78.869 3.260 8.339 - 127 3.075

2006 125.944 114.776 3.380 7.788 - 140 4.166

2007 154.473 143.573 3.598 7.302 - 136 3.888

2008 164.196 153.932 3.838 6.426 - 130 3.693

2009 159.952 150.005 3.612 5.335 - 150 4.201

2010 153.868 145.666 3.262 4.940 - 156 4.510

2011 147.467 139.743 3.302 4.422 - 156 4.624

2012 145.935 138.155 3.453 4.327 - 164 4.881

2013 151.465 143.482 3.679 4.009 295 172 4.955

2014 154.472 147.140 3.427 3.630 275 166 4.685

2015 142.753 136.030 3.099 3.101 523 165 4.578

2016 120.804 112.038 3.010 2.387 3.369 190 5.256

2017 92.368 83.765 3.031 1.952 3.620 212 5.853

2018 79.097 70.788 3.156 1.553 3.600 245 6.727

2019 68.923 61.288 3.014 1.167 3.454 262 7.289

2020 48.428 43.008 2.350 923 2.147 239 6.780

2021 50.513 43.344 2.865 703 3.601 283 8.223

2022 51.109 43.485 2.930 629 4.065 298 8.820

2023 49.486 41.657 3.250 538 4.041 298 9.927

Fuente: Anuario de estadísticas laborales (varios años).
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GRÁFICO 4 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA CAPITALIZACIÓN DE 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO
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rativas de trabajo asociado y sociedades laborales, 
pero con el tiempo se fue ampliando su alcance para 
incluir a trabajadores autónomos y otras formas de 
emprendimiento.

En las últimas décadas ha experimentado varios 
cambios que reflejan la evolución de las políticas de 
empleo y el cambio de la coyuntura económica. En 
2002 (Ley 45/2002 (4)), se flexibilizaron las condi-
ciones para facilitar el acceso a la capitalización y 
se enfatizó el apoyo a la economía social, facilitando 
la incorporación de desempleados como socios en 
cooperativas o sociedades laborales.

En 2013 (Real Decreto Ley 4/2013)  (5), como parte 
de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, 
se permitió a los menores de 30 años (o 35 en caso 
de mujeres con discapacidad igual o superior al 33 
por 100) capitalizar hasta el 100 por 100 de su pres-
tación para iniciar una actividad como autónomos. 
Asimismo, se amplió la posibilidad de compatibilizar 
el cobro de la prestación por desempleo con el inicio 
de una actividad emprendedora.

En 2015 (Ley 31/2015) (6), se aumentó el porcentaje 
capitalizable, de forma que las personas beneficia-
rias pudieran capitalizar hasta el 100 por 100 de las 
prestaciones por desempleo, independientemente 
de su edad. También se añadió la opción de cons-

tituir o incorporarse a una sociedad mercantil y se 
clarificaron y ampliaron los supuestos en los que el 
pago único podría destinarse al abono de las cuotas 
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA). 

Finalmente, la reforma laboral de 2022 refuerza 
el apoyo a modelos de economía social, incentivando 
el uso del pago único para financiar la incorpora-
ción de desempleados a cooperativas y sociedades 
laborales.

En el cuadro n.0 1 se muestran los datos relaciona-
dos con este programa desde el año 2001, en términos 
de participantes, días capitalizados e importe medio 
recibido. Su evolución muestra los cambios reali-
zados, facilitando o restringiendo el acceso de las 
personas desempleadas a este proyecto. Además, en el 
gráfico 4 se muestra el número de personas beneficia-
rias tanto en términos absolutos como en porcentaje 
sobre el número total de perceptores de prestaciones 
por desempleo, en su modalidad contributiva.

La flexibilización de las condiciones de acceso 
en 2002 favoreció un aumento del número de parti-
cipanteque hizo superar los 50.000 en 2003 y llevó a 
un máximo de 164.000 en 2008. En términos relativos, 
el máximo se alcanza en 2007, cuando un 19,8 por 100 
de las personas con derecho a recibir la prestación 
contributiva por desempleo solicitan recibirla como 
pago único. Durante la Gran Recesión, el número de 
beneficiarios se sitúa en torno a los 150 mil anuales, 
si bien en términos relativos se produce una dismi-
nución como consecuencia del elevado número de 
personas desempleadas en ese período.

Los cambios habidos en 2015 parecen haber re-
ducido el atractivo del programa. Tanto en términos 
absolutos como relativos, se produce una reducción 
del número de personas beneficiarias, que se estabi-
liza a partir de 2020 en torno a las 50.000 (un 6,2 por 
100 sobre el número de perceptores de prestaciones 
contributivas de desempleo). 

Respecto al número de días capitalizados por be-
neficiario, con anterioridad a 2003, se obtenía una 
media superior a los 400. Con la reforma de 2002, se 
reduce de forma sustancial situándose alrededor de 
150 días. El cambio ocurrido en 2015 ha contribuido 
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a aumentar este indicador situándose en los últimos 
años en cifras cercanas a los 300 días. El importe re-
cibido por persona sigue la misma evolución, puesto 
que depende en gran medida del número de días a 
capitalizar. Entre los años 2005 y 2015, se situaba en 
torno a los 4.000 euros. Desde entonces se ha incre-
mentado hasta casi llegar a 10.000 euros en 2023. 

Mayor et al. (2015) utilizan datos a nivel provincial 
durante el período 2003–2009 para evaluar el impacto 
de este programa sobre la tasa de desempleo. Sus 
estimaciones muestran un efecto pequeño que los 
autores vinculan con la existencia de elevados efectos 
peso muerto en este tipo de programas, es decir, es 
poco probable que el programa incentive la entrada en 
el autoempleo, sino que ya se trataba de una decisión 
previa a la participación en el mismo. 

V. REDUCCIONES Y BONIFICACIONES EN LAS 
COTIZACIONES SOCIALES PARA AUTÓNOMOS  
Y ECONOMÍA SOCIAL

Otra de las medidas más utilizadas para incentivar 
el empleo autónomo son las reducciones y bonifi-
caciones a la Seguridad Social. Aunque ambas son 
minoraciones en la cuota que resultan de la aplica-
ción de determinados porcentajes o cantidades fijas 
a la misma y que tienen como finalidad la reducción 
de la cuota a la Seguridad Social que debe pagar el 
autónomo, difieren en que las reducciones van a 
cargo del presupuesto de la Seguridad Social, mien-
tras que las bonificaciones son soportadas por el 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal. 
El Estatuto del Trabajo Autónomo (Ley 20/2007 de 
11 de julio) indica que se pueden “establecer bene-
ficios en la cotización para determinados colecti-
vos de trabajadores autónomos en atención a sus 
características personales o a las características 
profesionales de la actividad ejercida” (artículo 25). 

Probablemente el programa más relevante de este 
tipo sea el conocido como tarifa plana para autónomos. 
Antes de su implantación, en marzo de 2013, existían ya 
una serie reducciones y bonificaciones (del 30 por 100 de 
la base mínima) a las cotizaciones a la Seguridad Social 
para hombres menores de 30 años y mujeres menores 
de 35 durante los primeros dos años y medio de actividad 
como autónomos (7). En este contexto, el Real Decre-

to Ley 4/2013 (8) introduce la tarifa plana para jóvenes 
autónomos como parte de la Estrategia Española de 
Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016. El objetivo 
de esta política tenía una naturaleza dual que carac-
teriza típicamente los incentivos al autoempleo: por 
un lado, fue promulgada en un Real Decreto Ley sobre 
medidas para “apoyar a los emprendedores y estimular 
el crecimiento y la creación de empleo” (perspectiva de 
emprendimiento); por otro lado, el preámbulo establece 
que la política está orientada a “reducir el desempleo 
juvenil y mejorar la empleabilidad de los jóvenes” (pers-
pectiva de mercado laboral). La tarifa plana inicialmente 
estaba dirigida a los nuevos trabajadores autónomos 
menores de 30 años (tanto hombres como mujeres) que 
no hubieran estado en situación de alta en el régimen 
especial de trabajadores autónomos durante los cinco 
años anteriores, y era mucho más generosa que los in-
centivos anteriores: consistía en una reducción del 80 
por 100 durante seis meses, una reducción del 50 por 
100 durante seis meses, una reducción del 30 por 100 
durante tres meses y una bonificación del 30 por 100 
durante quince meses. La tarifa plana solo era aplica-
ble a los trabajadores autónomos que no contrataban 
a asalariados.

En septiembre de 2013, la Ley 14/2013 (9)  amplió la 
cobertura de la tarifa plana al eliminar el requisito de 
edad, de modo que la única condición relevante para 
recibir la tarifa plana era no haber tenido experiencia 
previa como autónomo en los últimos cinco años (10). 
Un par de años después, en septiembre de 2015, la 
Ley 31/2015 (11) incorporó los artículos relacionados 
con la tarifa plana (anteriormente establecidos en 
la Ley de la Seguridad Social) al Estatuto del Trabajo 
Autónomo, introduciendo dos cambios: primero, la ta-
rifa plana empezó a aplicarse también a las personas 
que se daban de alta como autónomos contratando 
asalariados; y segundo, los beneficiarios podían elegir 
entre la reducción inicial del 80 por 100 en la cotización 
a la Seguridad Social durante seis meses (si elegían una 
base de cotización superior a la mínima) o un pago fijo 
de 50 euros si elegían la base mínima (12). Al mismo 
tiempo, se suprimieron por completo los incentivos 
que existían antes de la introducción de la tarifa plana 
y que aún beneficiaban, hasta ese momento, a las 
personas con experiencia previa como autónomos.

Otra expansión de la tarifa plana se produjo en 
octubre de 2017, con la Ley 6/2017 (13), que redujo el 
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ENE-24 FEB-24 MAR-24 ABR-24 MAY-24 JUN-24 JUL-24 AGO-24 SEPT-24 OCT-24 NOV-24 DIC-24

Total 15,9 15,6 15,3 15,0 14,7 14,4 14,2 14,0 13,8 13,7 13,5 13,1

Género

Hombres 13,9 13,7 13,4 13,1 12,8 12,5 12,4 12,2 12,1 11,9 11,8 11,4

Mujeres 19,4 19,0 18,6 18,2 17,9 17,5 17,3 17,1 16,9 16,6 16,4 16,0

Edad

De 16 a 25 años 65,6 64,5 63,2 62,1 61,1 59,5 58,2 57,5 58,1 57,9 57,5 56,6

De 26 a 35 años 41,3 40,6 39,8 39,1 38,5 37,8 37,4 37,0 36,7 36,2 35,7 35,1

De 36 a 45 años 17,9 17,5 17,1 16,7 16,4 16,0 15,8 15,5 15,4 15,2 14,9 14,4

De 46 a 55 años 9,5 9,3 9,0 8,7 8,6 8,3 8,2 8,0 7,9 7,8 7,6 7,3

De 56 a 65 años 5,0 4,9 4,8 4,6 4,5 4,4 4,3 4,2 4,2 4,1 4,0 3,9

De 66 y más años 3,9 3,8 3,7 3,6 3,6 3,4 3,4 3,3 3,3 3,2 3,1 3,0

Sector de actividad

Agricultura 8,2 8,0 7,8 7,6 7,4 7,2 7,0 6,8 6,8 6,6 6,4 6,2

Industria 10,9 10,6 10,3 10,0 9,8 9,6 9,4 9,1 8,9 8,8 8,6 8,3

Construcción 14,9 14,5 14,1 13,7 13,4 13,0 12,8 12,6 12,4 12,2 12,0 11,6

Servicios 17,4 17,1 16,7 16,4 16,1 15,8 15,6 15,4 15,2 15,1 14,9 14,5

Comunidad autónoma

Andalucía 17,8 17,5 17,2 16,9 16,6 16,2 16,0 15,7 15,8 15,6 15,3 14,9

Aragón 12,2 12,0 11,7 11,5 11,4 11,2 11,1 11,0 10,8 10,7 10,6 10,3

Principado de 
Asturias 

12,1 12,0 11,9 11,6 11,3 11,1 10,9 10,8 10,7 10,5 10,3 10,0

Islas Baleares 18,0 17,6 17,0 16,2 15,8 15,2 14,9 14,5 14,3 14,1 14,0 13,6

Canarias 20,6 20,0 19,5 19,0 18,5 18,0 17,7 17,3 17,1 16,8 16,5 16,0

Cantabria 12,6 12,2 12,0 11,7 11,6 11,2 11,1 10,9 10,7 10,7 10,5 10,2

Castilla-La Mancha 13,2 13,0 12,7 12,4 12,2 12,0 11,9 11,7 11,6 11,5 11,2 11,0

Castilla y León 10,5 10,3 10,2 10,0 9,8 9,7 9,6 9,4 9,2 9,2 9,1 8,8

Cataluña 16,6 16,2 15,8 15,5 15,2 14,8 14,7 14,4 14,2 14,0 13,7 13,3

C. Valenciana 17,7 17,4 17,1 16,8 16,6 16,2 16,1 15,8 15,7 15,5 15,3 14,9

Extremadura 14,1 14,3 13,4 13,1 12,8 12,5 12,4 12,3 12,2 12,3 12,1 11,9

Galicia 12,0 12,0 11,8 11,5 11,4 11,2 11,0 10,9 10,8 10,8 10,7 10,5

C. de Madrid 18,7 18,2 17,8 17,4 17,1 16,7 16,5 16,3 16,1 15,8 15,7 15,2

Región de Murcia 15,8 15,4 15,2 15,0 14,9 14,7 14,6 14,5 14,4 14,4 14,3 14,0

C. F. de Navarra 13,7 13,3 12,9 12,4 12,3 12,0 11,8 11,6 11,3 11,2 10,9 10,5

País Vasco 11,7 11,4 11,2 10,8 10,6 10,2 10,0 9,8 9,6 9,4 9,1 8,8

La Rioja 10,2 9,9 9,7 9,6 9,7 9,4 9,4 9,2 9,2 9,2 9,1 9,0

 CUADRO N.0 2 
 PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA TARIFA PLANA
 Porcentaje sobre afiliados en RETA-2024

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Dirección General del Trabajo Autónomo.
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requisito de no haber sido autónomo en los cinco 
años anteriores a solo dos años y aumentó la prime-
ra etapa de la tarifa plana (el pago fijo de 50 euros / 
reducción del 80 por 100) de 6 a 12 meses; y en julio 
de 2018, con la Ley 6/2018 (14), que extendió esta 
primera etapa de la tarifa plana (50 euros) de 12 a 
24 meses para las personas que vivían en ciudades 
con menos de 5.000 habitantes (15). En diciembre de 
2018 tuvo lugar una nueva reforma, con el Real De-
creto Ley 28/20189 (16), que aumentó el pago fijo de 
50 euros a 60 euros, ya que los trabajadores autóno-
mos debían empezar a cotizar a la Seguridad Social 
no solo por contingencias comunes, sino también por 
contingencias profesionales (para cubrir accidentes 
o enfermedades relacionadas con el trabajo).

Por último, las modificaciones más recientes 
han sido incluidas por el Real Decreto Ley 13/2022 
(17). Así, a partir del 1 de enero de 2023, las personas 
que causen alta inicial en el régimen de autónomos 
(que no hayan estado dadas de alta en los dos años 
inmediatamente anteriores a la fecha de efecto de 
la nueva alta, o bien tres años, en caso de haber 
disfrutado previamente de esta deducción) podrán 
solicitar la aplicación de una cuota reducida de 80 

GRÁFICO 5 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA TARIFA PLANA

Fuentes: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y Ministerio de Trabajo y Economía Social.

GRÁFICO 6 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA TARIFA PLANA  
POR GÉNERO
Porcentaje sobre afiliados en RETA, evolución mensual 2024

Fuentes: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Dirección General del 
Trabajo Autónomo.

euros mensuales durante los primeros doce meses 
de actividad. Transcurrido esos doce primeros meses, 
podrá también aplicarse una cuota reducida durante 
los siguientes doce meses, a aquellos trabajadores 
por cuenta propia que prevean que sus rendimientos 
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GRÁFICO 7 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA TARIFA PLANA POR 
BANDAS DE EDAD
Porcentaje sobre afiliados en RETA, evolución mensual 2024
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Dirección General del 
Trabajo Autónomo.

GRÁFICO 8 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA TARIFA PLANA POR 
SECTOR DE ACTIVIDAD 
Porcentaje sobre afiliados en RETA, evolución mensual 2024

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Dirección General del 
Trabajo Autónomo.

GRÁFICO 9 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA TARIFA PLANA POR 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Porcentaje sobre afiliados en RETA, evolución mensual 2024

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Dirección General  
del Trabajo Autónomo.

económicos netos anuales vayan a ser inferiores al 
salario mínimo interprofesional anual que corres-
ponda a ese período. Finalizado este período, si su 
rendimiento neto previsto fuese igual o inferior al 
salario mínimo interprofesional, podrán solicitar la 
aplicación de una cuota reducida por importe de 160 
euros durante los siguientes treinta y seis meses (18).

Existen particularidades para distintas situaciones 
para las que hay reducciones específicas, como son 
en los casos de personas con discapacidad o víctimas 
de violencia de género. También se bonifican las cuo-
tas en el caso de trabajadores autónomos durante el 
descanso por nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo 
o riesgo durante la lactancia natural, para las traba-
jadoras autónomas que se reincorporen al trabajo 
en determinados supuestos y los beneficiarios de 
la prestación para el cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave.

En algunas comunidades autónomas, los autó-
nomos pueden beneficiarse de ampliaciones de la 
tarifa plana. Además, en 2023, varias comunidades 
autónomas, como Andalucía, Aragón, Cantabria, 
Extremadura, Galicia y Madrid, introdujeron la deno-
minada cuota cero o tarifa cero. Esta iniciativa permite 
la devolución total de las cuotas abonadas por los 
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autónomos acogidos a la tarifa reducida. La duración 
de este beneficio varía según la comunidad (19).

El gráfico 5 muestra la evolución del número de 
beneficiarios de la tarifa plana desde su implemen-
tación hasta diciembre de 2024. Las líneas naranjas 
indican los momentos en los que se introducen los 
cambios normativos mencionados en los párrafos 
anteriores. Se puede observar cómo el número de 
beneficiarios ha ido evolucionando de forma cohe-
rente con las sucesivas reformas que han ampliado 
los criterios de elegibilidad, así como la cantidad y 
duración de las subvenciones, habiendo alcanzado 
en junio de 2023 su máximo con más de 540.000 be-
neficiarios  (20). Destaca especialmente la caída que 
se produce a partir de enero de 2024, coincidiendo 
con el cambio normativo que limita la extensión de 
la tarifa plana más allá de los primeros doce meses 
a los autónomos cuyos rendimientos económicos 
netos anuales se prevean inferiores al salario mínimo 
interprofesional anual (21).

Concentrándonos en los datos mensuales del úl-
timo año disponible, el cuadro n.0 2 y los gráficos 6 
a 9 muestran las personas beneficiarias de la tarifa 
plana como porcentaje de los afiliados en el RETA, 
distinguiendo por género, edad, sector de actividad 
y comunidad autónoma. Se observa que la mencio-
nada caída en el número de beneficiarios de la tarifa 
plana durante el último año es independiente de los 
aspectos analizados. 

En cuanto al género, como se puede apreciar en 
el gráfico 6, existe una diferencia media de 5 puntos 
porcentuales entre mujeres y hombres, de manera 
que en el caso de las mujeres el porcentaje de afi-
liadas en el RETA beneficiarias de la tarifa plana en 
enero de 2024 supera el 19 por 100 mientras que en 
el caso de los hombres no llega al 14 por 100.

En relación con la edad, podemos observar en el 
gráfico 7 como el porcentaje que representan los be-
neficiarios de la tarifa plana sobre el total de afiliados 
en RETA oscila entre el 60,15 para los más jóvenes y 
el 3,45 para los mayores de 66. Asimismo, la dismi-
nución que ha experimentado dicho porcentaje entre 
enero y diciembre de 2024 también es mayor para los 
más jóvenes, siendo la reducción de casi 9 puntos 
porcentuales en el caso de los jóvenes entre 16 y 25 

años y de apenas 1 punto porcentual en el caso de los 
mayores de 56 años.

El gráfico 8 destaca por su parte que el sector ser-
vicios es el que en promedio para 2024 presenta un 
mayor porcentaje de beneficiarios de la tarifa plana 
entre los autónomos afiliados en el RETA, seguido 
de la construcción, industria y agricultura. La mayor 
caída en dicho porcentaje entre enero y diciembre de 
2024 se observa en el sector de la construcción, con 
3,3 puntos porcentuales, seguido del sector servi-
cios, industria y agricultura, con caídas de 2,9, 2,5 y 
2 puntos porcentuales, respectivamente.

Por último, el gráfico 9 muestra el promedio men-
sual para el año 2024 del número de beneficiarios de la 
tarifa plana como porcentaje del total de afiliados en el 
RETA por comunidades autónomas. Destacan Canarias, 
Madrid, Andalucía y la Comunidad Valenciana como las 
comunidades autónomas con mayor porcentaje de 
afiliados en el RETA que se benefician de la tarifa 
plana. Por su parte, entre las que muestran un por-
centaje más bajo se encuentran La Rioja, Castilla y 
León y País Vasco. 

El somero análisis descriptivo anterior parece 
poner de manifiesto cómo el número de beneficiarios 
ha ido aumentando conforme se han ido ampliando 
los criterios de elegibilidad, con la salvedad del úl-
timo año, destacando el uso de esta medida entre 
las mujeres, los jóvenes, el sector servicios y los 
trabajadores por cuenta propia de comunidades 
autónomas como Andalucía, Madrid, Comunidad 
Valenciana y Canarias.

A pesar de las sucesivas reformas que han ido 
ampliando los requisitos de elegibilidad, así como 
la cantidad y duración de las subvenciones, hasta 
donde sabemos, se han realizado pocas evaluacio-
nes formales para analizar la efectividad de la tarifa 
plana. Así, Cueto et al. (2017) evalúan la tarifa plana 
en su momento inicial, cuando se dirigía exclusiva-
mente a jóvenes. A partir de un análisis de diferencia 
en diferencias muestran que el programa no tiene 
efectos en términos de una mayor superviven cia 
para las personas que reciben la tarifa plana. Pos-
teriormente, Sánchez-Cañizares et al. (2020) anali-
zan la efectividad de la segunda fase del programa, 
cuando se elimina el requisito de edad, como política 
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de apoyo al autoempleo en Andalucía. Utilizando 
técnicas de análisis de supervivencia, sus resultados 
muestran un efecto positivo en la supervivencia en 
el autoempleo durante el período inicial de aplica-
ción, que desaparece una vez que se elimina la tarifa 
plana, de forma que, entonces, el riesgo de abandono 
del autoempleo aumenta significativamente. Por 
último, AIREF (2020) también realiza un ejercicio de 
evaluación de la tarifa plana, añadiendo al análisis 
de la duración un estudio sobre las transiciones del 
desempleo al trabajo autónomo. En resumen, la li-
teratura previa que evalúa esta medida es escasa 
y concluye que la efectividad de la tarifa plana es 
bastante limitada. 

Resumiendo, la tarifa plana para autónomos es 
una ayuda económica para los nuevos trabajadores 
autónomos que no está específicamente dirigida a 
personas desempleadas, como es el caso en la ma-
yoría de los programas de apoyo al emprendimiento 
de este tipo implantados en otros países y como ca-
bría esperar si se tratase de una medida enmarcada 
dentro de las políticas activas del mercado laboral. 
Además, también a diferencia de los programas de 
incentivos para la creación de nuevas empresas en 
otros países, la tarifa plana es automática, no siendo 
necesario realizar ninguna solicitud de adhesión ni 
cumplir con otros requisitos como presentar un plan 
de negocio, lo que sería adecuado si se tratase de 
una política de emprendimiento. Teniendo en cuenta 
el elevado coste de esta política (22), y la escasez de 
estudios de evaluación que demuestren la efectividad 
de la misma, se hacen necesarios más estudios de 
evaluación de este tipo de medidas, después de una 
reflexión más profunda de sus objetivos y diseño.

VI. CONCLUSIONES

Este estudio analiza los incentivos a la entrada en 
el autoempleo en España, con un enfoque particular 
en la capitalización de la prestación por desempleo y 
la tarifa plana para autónomos. Uno de los aspectos 
más relevantes que se desprende del análisis es la 
necesidad de evaluaciones rigurosas que permitan 
medir con precisión el impacto real de estas políticas 
y justifiquen el esfuerzo económico que conllevan. 
En este sentido, resulta imprescindible una revisión 
profunda de sus objetivos y diseño, diferenciando 

entre medidas destinadas a mejorar la empleabilidad 
de ciertos colectivos y aquellas orientadas a fomentar 
un emprendimiento sostenible y de alto valor añadido. 
Sin una reformulación de estas políticas basada en 
evidencia empírica sólida, existe el riesgo de que con-
tinúen funcionando como soluciones de corto plazo, 
sin generar mejoras estructurales ni en el mercado 
de trabajo ni en el tejido empresarial.

A diferencia de la mayoría de los programas de 
fomento del autoempleo incluidos como parte de las 
políticas activas de empleo en otros países, la tarifa 
plana en España no está dirigida específicamente a 
personas desempleadas. Aunque existe evidencia de 
que la transición al autoempleo desde el desempleo 
está asociada con bajas tasas de supervivencia em-
presarial (Andersson y Wadensjö, 2007; Millán et al., 
2012), este grupo es precisamente el que presenta un 
problema claro de empleabilidad. Además, también 
hay evidencia de que los subsidios para la creación 
de empresas dirigidos a desempleados tienden a ser 
más efectivos para los grupos más desfavorecidos en 
el mercado laboral (Caliendo y Künn, 2011). Restringir 
los incentivos a la creación de empresas exclusiva-
mente a aquellos en una posición desfavorecida en 
el mercado laboral (desempleados o inactivos) o a 
aquellos con un mayor potencial emprendedor, en 
función de los objetivos de la política, parece una 
estrategia más razonable que establecer un grupo 
objetivo casi universal.

Otra diferencia con los incentivos al emprendi-
miento en otros países es que ni la tarifa plana ni la 
capitalización del subsidio por desempleo en España 
imponen requisitos adicionales como la presentación 
de un plan de negocio previo, ni van acompañados de 
medidas no financieras. Este hecho contrasta con la 
literatura previa y la evidencia empírica, que desta-
can la importancia de incluir este tipo de incentivos 
en programas integrales que combinen medidas fi-
nancieras –hard measures–, como subsidios o bo-
nificaciones, con medidas de apoyo no financiero, 
soft measures, como formación en emprendimiento, 
asesoramiento, mentoría y coaching (Stevenson y 
Lundström, 2005; Michaelides y Benus, 2012; Cho 
y Honorati, 2014; Eurofound, 2016; Card et al., 2018; 
Storey y Potter, 2020). En este sentido, Bellmann et 
al. (2018) encontraron que el subsidio alemán para 
emprendedores desempleados mejoró su efectividad 
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tras una reforma que incluyó un mejor proceso de se-
lección de participantes y redujo el apoyo monetario.

Asimismo, este trabajo destaca la importancia de 
considerar la heterogeneidad del autoempleo tanto 
en el diseño como en la implementación y evalua-
ción de las políticas de acceso, teniendo en cuen-
ta el posible efecto distorsionador de este tipo de 
subsidios, utilizados frecuentemente en épocas de 
recesión, que puede favorecer el desarrollo de for-
mas no estándar de empleo en lugar de desarrollar 
el emprendimiento genuino. En línea con la litera-
tura más reciente, que incluso propone una política 
específica para los autoempleados sin asalariados 
(Cieślik van Stel, 2024), sugerimos que la formulación 
e implementación adecuadas deben ajustarse con 
precisión a la problemática específica observada en 
el mercado, evitando enfoques generalistas que no 
contemplen su complejidad (one size does not fit all). 
Es fundamental considerar su posible interacción 
con las condiciones macroeconómicas, las particu-
laridades regionales (Ortega-Argilés, 2022) y otras 
regulaciones, como la legislación sobre protección 
del empleo (Román et al., 2011, 2013). Todo ello debe 
abordarse con un enfoque basado en la evidencia, 
dejando de lado intereses particulares centrados 
más en la legitimación política que en la efectividad 
real de las medidas (Arshed et al. 2014).

NOTAS  
(1)  Para una revisión panorámica de la evidencia internacio-

nal sobre el impacto de los incentivos al autoempleo es-
pecíficamente dirigidos a personas desempleadas, puede 
consultarse Caliendo (2016) o Dvouletý y Lukeš (2016). 
En ambos casos, se consideran análisis descriptivos y 
estudios causales. En esta sección, nos centramos en la 
literatura empírica previa que presenta análisis causales.

(2)  Zoellner et al. (2018) revisa la efectividad de las políticas 
activas del mercado laboral en Alemania, con especial 
énfasis en los programas destinados a promover el em-
prendimiento.

(3)  Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección por desempleo, 
por la que se modifica el título II de la Ley 51/1980, de 8 de 
octubre.

(4)  Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma del sistema de protección por desempleo 
y mejora de la ocupabilidad.

(5)   Real Decreto Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de 
la creación de empleo.

(6)  Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica 
y actualiza la normativa en materia de autoempleo y se 
adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo 
autónomo y de la Economía Social.

(7)  Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de 
reforma económica, Ley 36/2003, de 11 de noviembre, 
de medidas de reforma económica; Ley 2/2004, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2005; y Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo).

(8)  Real Decreto Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de 
la creación de empleo.

(9)   Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los empren-
dedores y su internacionalización.

(10)El esquema de reducciones era ligeramente diferente de-
pendiendo de la edad del beneficiario. La tarifa plana para los 
mayores de 30 años consistía en una reducción del 80 por 100 
durante 6 meses, una reducción del 50 por 100 durante seis 
meses y un bono del 30 por 100 durante seis meses, lo que 
supone una duración total de dieciocho meses.

(11) Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica 
y actualiza la normativa en materia de autoempleo y se 
adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo 
autónomo y de la Economía Social.

(12) De nuevo, se introdujeron pequeños cambios en cuanto a 
la duración de la tarifa plana, que pasa a ser como sigue: 
reducción del 80 por 100  durante seis meses (o 50 euros 
euros), reducción del 50 por 100 durante seis meses, 
reducción del 30 por 100 durante tres meses, bono del 30 
por 100 durante tres meses, y, para los hombres menores 
de 30 años y las mujeres menores de 35, un bono adicional 
del 30 por 100 durante doce meses.

(13) Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del 
Trabajo Autónomo.

(14) Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.

(15) Estos doce meses adicionales de pago de 50 euros / reduc-
ción del 80 por 100 sustituyen (no posponen) la siguiente 
reducción del 50 por 100 durante seis meses, la reducción 
del 30 por 100 durante tres meses y el bono del 30 por 100 
durante tres meses. El último bono del 30 por 100 durante 
doce meses para hombres menores de 30 años y mujeres 
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menores de 35 años se mantiene, lo que lleva la duración 
total de la tarifa plana a un máximo de 36 meses.

(16) Real Decreto Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras medidas 
urgentes en materia social, laboral y de empleo.

(17) Real Decreto Ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se 
establece un nuevo sistema de cotización para los tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la 
protección por cese de actividad.

(18) Los trabajadores autónomos que a 31 de diciembre de 
2022 fueran beneficiarios de la antigua tarifa plana con-
tinúan disfrutando de la misma, hasta que se agote el pe-
ríodo máximo establecido, en las mismas condiciones.

(19) Los detalles de esta y otras medidas por comunidad 
autónoma pueden consultarse en el Portal del Trabajo 
Autónomo del Ministerio de Trabajo y Economía Social 
(https://www.mites.gob.es/trabajoautonomo/es/ ).

(20) Los datos a partir de 2019 se han obtenido del Portal del 
Trabajo Autónomo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social. Los datos anteriores han sido facilitados por el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
tras realizar una solicitud formulada al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

(21) Cabría en este punto hacer una reflexión sobre el im-
pacto de la recién aprobada subida del salario mínimo 
interprofesional sobre el número de beneficiarios de la 
tarifa plana.

(22) Según datos oficiales obtenidos del Ministerio de Inclu-
sión, Seguridad Social y Migraciones de España, el coste 
de la tarifa plana ha ascendido a más de 3.000 millones 
de euros desde su introducción en 2013 hasta finales de 
2018. Vista la evolución del número de beneficiarios, así 
como las ampliaciones propuestas por las comunidades 
autónomas, cabe suponer que el coste total se ha ido 
incrementando considerablemente.
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